
J=p JURISDICCIÓN 
ESPECIAL PARA LA PAZ

RESOLUCIÓN No. 820 DE 2019 
(27 (le míUTio)

'"Por ¡a cual se crea el Comilc ele Gcsüón para la Adimiiislración dejusticia de ¡ajmisdicción 
Especial para la Fax ~JEPy se determinan su estructura y sus funciones”

LA SECRETARIA EIECUTIVA

En ejercicio de sus larultades conslilucionales y legales consagrada-s en el artículo transitorio 7 del 
Acto Legislativo 01 ele 2017, lal.ey 489 de 1998, y los Acuerdos 001 y 036 de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 5° transitorio del Artículo 1° del Acto Legislativo 01 de 2017 se creó la 
Jurisdicción Especi;ü parala Paz (en adelante JEP) sujetaa lui régimen legal propio, con autonomía 
adminisuativa, presupuesüü y técnica, encargada de administrar justicia de manera truisitoria y 
autónoma de las conductas cometidas con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, por causa con 
ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto annado.

Que el artículo T Lnuisitorio del Artículo 1" del citado Acto Legislativo cstal)lcció la conformación 
de la JEP y señaló que la Secretaría Ejecutiva se encargará de la administración, gestión y ejecución 
de los recursos de la rel'erida jurisdicción.

Que laJEP es una entidad autónoma con régimen constitucional y legal propio, no se encuentra 
sujeta a la nonnatividad vigente sobre el Modelo Intcgiado de Planeación y Gestión - MIPG.

Que se considera necesario apUcar un Modelo de Gestión Insütucional adecuado a la naturaleza 
jurídica de la JEP, que responda a sus necesidades y facibte la labor misional de administración de 
justicia con las adaptaciones que con'cspondan a la natur;ilcza, estructura, procesos y régimen legal.

Que para crear el Modelo de Gestión Institucional es jx;rtincntc crear un Comité de Gesüón para 
la Administración de Justicia de lajurisdicción Especial para la Paz - JEP, en orden a implemcntar 
y desarrollar las políticas que se decidan incorporar en la JEP.

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

Artículo 1.- Creación del Comité de Gestión para la Administración de Justicia de lajurisdicción 
Especial para la Paz - JEP. Crease el Comité de Gestión para la .A.dminisli-ación de Justicia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz - JEP.

Articulo 2.- Naturaleza del Comité de Gestíón para la Administración de Justicia de lajurisdicción 
Especial para la Paz-JEP. EJ Comité de Gestión para la Administración de Justicia de la ^
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Continuación de la Resolución No. 820 de 2019

"Por la cual se crea el Comité de Gestión para la Administración de Justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz -
JEP y se determinan su estructura y sus funciones "

Jurisdicción Especial para la Paz - JKP es un órgano de asesoría y decisión (pie se cncíirga de 
oricnüu', articular y coordiiw la ejecución de las acciones y eslralegias para el diseño, 
iniplcmciUación, ev-aluación y segiiimiciilo del Modelo de (íeslión adecuado a la naliiraJeza, 
estructura, procesos y régimen leged de la JE,P.

Articulo 3.* Integradón del Comité de Gestión para la Adminisliación de Justicia de lajurísdiccíón 
Especial para la Paz - JEP. El Comité de Gestión para la ,\diniiiislración de Justicia de la 
Jurisdicción Esfjecial para la Paz - JE-P, estará integrado pon

1. El(la) Sccretario(a) Ejecutivo(a) o su delegado, quien lo inesidirá.
2. Ki(la) Director(a) de d'eciiología e Inromiación.
3. Kl(Ia) Directoría) Adininisiralivo y Fin;uicicro.
4. EJ(la) Subdircclor(a) de Planeación, cjuicn ejercerá la Secretaría '1 ccitica.
.5. E.l(la) Sul)dircctor(a) de Eortaleciniienlo Institucional.
(). E.l(la) Subdircctor(a) de Comunicaciones.
7. El(la) Subdirector(a) de CoiiUol Interno, quien paiticip;m'i con voz, pero sin voto.

Paragrafo 1. El(la) Presideule(a) del Comité, por intermedio de la Secrelcuía Técnica, podrá invitar 
a bus personas c}ue por su conocimiento }'/o experiencia puedan ai)ort;u- elementos de juicio sobre 
los lemas ciuc se rayan a tratar en las res{)ectivas sesiones, (luicnes sólo [joclran parücipar, aportiu 
y debatir sobre los temas p;u'a los cuales han sido invitados.

Articulo 4.-Funciones del Comité de Gestión para la Administración de Justicia de lajurisdicción 
Especial para la Paz - JEP. Senin (unciones del Comité de Gestión pjua la Administración de 
Justicia de lajurisdicctón Esix;cial para la Paz - JEP, las siguientes;

1. Diseñar el Modelo de Gestión p;u-ala AdminisU-acióndcJusticiaquc se aplicará en la JEP 
y presentarlo al Org;uío de Gobierno para su aprobación, así como las modificaciones que 
pretendan adoptarse.

2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, melorlologías y estrategias para asegurar la 
imi)lcmentación, seguinticnlo, evaluación, .sostcnibilidad y mejora del Modelo de Gestión 
para la .AdmirtisUación de Justicia.

3. Proponer al Órgano de Gobierno 1:ls políticas institucionales a implcmcntar en la JEP, en 
desarrollo del Modelo de Gestión adoptado.

4. .Aprobar y hacer seguimiento a las estrategias y acciones adoptadas para la construcción e 
implemciilación de las {«rlíticas del Modelo de Gestión diseñado y aprobado.

5. Aprobar el mapa de pnx'esos y promover su dÍMilgación y ajtlicación, así como sus 
modificaciones.

6. Generar esj)acios tpie {tennitan a sus participantes el esttidio y análisis de temas 
relacionados con políticas de gestión y desempeño, buenas prácticas, herramientas, 
metodologías u otros temas de interés para fortalecer la gestión y el desempeño 
institucional y así lognu" el adecuado dcsairollo de stis fiinciones.

7. Establecer su forma de funcioiuunicnto.
8. Las demás que le sean asignadas j)or la Secretaría Ejecutiva. A
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Continuación de la Resolución No. 820 de 2019

"Por la cual se crea el Comité de Gestión para la Administración de Justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz -
JEP y se determinan su estructura y sus funciones"

Artículo 5.- Funciones de{la) Presidente(a) del Comité de Gestión para la Administración de 
Justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP. Son ñincioiies cleKla) Prcsidente(a) del 
Comité (le Gestión para la Administración de Justicia las siguientes:

1. Presidir, inslalar y dirigir las reuniones correspondientes.
2. Representar al Comité cuando se requiera.
3. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por e! Comité.
4. Aprobar el plan de trabajo aitual del Comité, durante el primer bimestre de cada vigencia. 
6. Ser el canal único de comunicación de las decisiones del Comité.
6. Delegar en los otros miembros del Comité algunas de sus funciones, cuando lo considere 

oportuno.
7. Las demás funciones que establezca la ley o el reglamento.

Artículo 6.- Fimcáones de la Secretará Técnica del Comité de Gestión para á Admimstiación de 
Justicá de la Jurisdicción Especial para á Paz - JEP. Son funciones de la Secretaría 'l'écnica del 
Comité de Gestión para la Administración de Justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, 
las siguientes:

1. Preparar el orden del día para cada sesión, de acuerdo con las solicitudes dcl(la) 
Prcsidenlc(a) o de los demás integrantes del Comité.

2. Citar a las sesiones del Comité a los miembros e imitados, de acuerdo a la solicitud dcl(la) 
Presidentc(a).

3. Elaborar y suscribir las actas de cada sesión del Comité.
4. Custodiar, conservar y coordinar el arclúvo y control de las actas del Comité, así como de 

los demás documentos que se generen como resultado de la ábor del Comité, tanto en 
medio físico como electrónico.

5. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos adquiridos en el Comité.
6. las demás funciones que le sean asignadas por el(la) Pres¡dente(a) del Comité.

Artículo 7.- Sesiones del Comité de Gestión para á Administración de Justicá de lajtirisdicción 
FrSpeci^l para á Paz - JEP. El Comité de Gestión para la Administración de Justicia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz - JEP sesionará de Ibnna ordinará por lo menos una vez cada 
cuatro (4) meses y de manera e.xtraordinaria cuando las circunstancias lo ameriten por iniciativa 
dcl(la) Prcsidente(a), prevá citación de la Secretaría Técnica.

Parágrafo 1.1.a citación a sesiones ordinarias deberá realizarse por lo menos con cinco (ó) días de 
anticipaci<>n a su realización, a la cual se adjuiitíuán los soportes correspondientes de los asuntos 
a tratar.

Parágrafo 2. la asistencá y participación en el Comité es obligatoria para sus integrantes.^
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Contmuación de la Resolución No. 820 de 2019

“Por la cual se crea el Comité de Gestión para la Administración de justicia de la jurisdicción Especial para la Paz -
jEP y se determinan su estructura y sus funciones"

Artículo 8.- Sesiones virtuales del GDmité de Gestión para la Administración de Justicia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz - JEP. Se podrán ccicbiar sesiones \irLualcs, las cuales serán 
solicitadas por cKla) Prcs¡(lente(a) del Coniitc. En las sesiones virtuales se podrá deliberar y decidir 
por medio de commiicación simultánea o .sucesiva, utilizando los recursos tecnológicos cu materia 
de telecomunicaciones.

Parágrafo. La Secretaría Técnica del Comité de Gestión iiai-a la Administración de Justicia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz - JEP conscr\'ará los arcliivos de correos electrónicos enviados y 
recibidos durante la sesión virtual, al igual que los demás medios tecnológicos de apoyo o respaldo 
de la respectiva sesión, lo cual servirá de insumo para la elaboración de las actas.

Artículo 9.- Decisiones del Comité de Gestión para la Administración de Justicia de lajurisdicción 
Especial para la Paz - JEP. Las decisiones del Comité de Gestión para la Administración de 
Justicia de la Jurisdicción Especial para la Paz - JEP se adoptarán mediante resoluciones, 
circulares, instructivos o cualquier otro acto administrativo que las contenga, los cuales deberán 
ser suscritos por el(la) Presidente(a) del Comité y la Secretaría Técnica.

Artículo 10.- Actas de las reuniones del Comité de Gestión para la Administración de Justicia de 
lajurisdicción Especial para la Paz - JEP. De cada reunión se levantará un acta que contendrá la 
relación de quienes intervinieron, los lemas tratados, las decisiones adoptadas y los compromisos 
establecidos.

Las actas llevarán el número consecutivo por cada aiio, serán suscritas por los integrantes del 
Comité y tendián como soporte los üstados de asistencia para las sesiones presenciales y las 
conlinnacioncs electrónicas para las sesiones virtuales.

Artículo 11.- Vigencia. La presente resolución rige a partir de la lecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil diecinueve (2019).

MARÍA DEL PILAR BAHÁMÓN FALLA
Sccrelária Ejecutiva 

Jurisdicnón'tspecia! para la Paz

Anexo: un (1) documento técnico sobre modelo de gestión propio de la JEP.

y Adela Paira ^ ^
Moucayo Valcn^ y Carlos Ivá

Elaboró: Angela Sor/aiio E. 
Aprobó: .Amanda Granados 
Revisó: Mauricio 11 Castfo Sab iV
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DOCUMENTO TÉCNICO SOBRE EL MODELO DE GESTIÓN DE LA JEP

El artículo transitorio 5 del acto legislativo 01 de 2017 establece lo siguiente "la 
luriídicción rípecial para la yaz (If.P) estará sujeta a un régimen lepil vrovio, con autonomía
adminhtrativa, presupueítal u téoúca: administrará justicia de manera trariíiitüria y autóiioma
y conocerá de manera preferente sobre todas las demás jurisdicciones y deforma exclusiva de las 
conductas cometidas con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en 
relación directa o indirecta con el conflicto armado, por yuienes participaron en el mismo, en 
especial respecto a conductas consideradas graz’es infracciones al Derecho [nternacional 
Humanitario o grax’es violaciones de los Derechos Humanos"

Asi mismo el artículo 2 del acuerdo 001 de 2018 por el cual se adopta el reglamento 
general de la Jurisdicción Especial para la Paz, establece "La lEP está sujeta a un repimen 
le^al propio, con autonomia administrativa, vresuvuestal y técnica: administra justicia de
manera transitoria independiente y aiitonóma y conoce de manera preferente sobre, todas las 
demas jurisdicciones y de forma exclusiva de las conductas cometidas can anterioridad al H de 
diciembre de 2016, por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta con el conflicto 
armado, por quienes participaron en el mismo, ai especial respecto a conductas consideradas 
graves infracciones al derecho internacional humanitario o graves z’iolaciones de los derechos 
humanos, sin perjuicio de lo que disponga, sin perjuicio de lo que disponga la ley estatutaria".

Por otro lado la Corto Constitucional en sentencia C-674 de 2017 realizó el control 
constitucional automático c integral del acto legislativo 01 de 2017, y precisó:

"CoH respecto u la reforma a la estructura orgánica del Estado que se materializó mediante la 
creación de tres instancias encargadas de operar los instrumentos de verdad, justicia, reparación 
y mi repetición, esto es, de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la 
No Repetición, la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en 
razón del conflicto armado y ¡a ¡urisdicción Especial para la Paz, las cuales se encuentran 
separadas de la institucionalidad establecida en la Constitución de 1991 y con plena
autonomía administrativa, prcsupuestal i/ técnica, se encontró que aunque el Acto Legislativo 
01 de 2017 introdujo un cambio sustantivo en la arquitectura institucional del Estado, en el 
actual escenario de transición este nuei’O esquema, globalmente considerado, no anulaba los 
principios que irradian la configuración del Estado".

(...) "Bajo el esquema previsto en el Acto legislativo 01 de 2017, por el contrario, los órganos de 
transición se encuentran separados orgánica y funcionalmente de las ramas del poder público 
creadas baja la constitución se 1991, y como consecuencia de esa separación, cada una de las^
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ESPECIAL PARA LA PAZ

ínfiíflficíns time autonomía técnica, administrath'a y presupuesta! y está sujeta a un régimen 
especial y exceptiva".

"Finalmente, la ¡urisdicción Especial para la Paz cuenta co)¡ estructuras propias de autogobierno 
1/ para el ejercicio de la función jurisdiccional, distintas de las que tiene la Rama ¡udicial, se 
encueoüra sometida a un régimen exceptivo que define su composición, estructura y 
funcionamiento, distinto del que rige para la Rama judicial, y en genera!, ejerce su rol 
institucional de manera separada y autónoma. De este modo, aunque el Acto Legislativo no 
dispone específicamente que la jEP se encuentra par fuera de la Rama ¡udicial, lo cierto es que 
orgánicamente se encuentra separada de ésta".

Conforme a lo anterior la Jurisdiccie'm Especial para la Paz se encuentra separada 
orgánica y funcionalmente de la institucionalidad existente, no pertence a la Rama 
Ejecutiva del poder público, siendo un organo judicial del orden nacional, que tiene 
personería jurídica, y autonomía administrativa, presupuesta! y técnica, con un 
régimen legal especial y exceptivo.

Por lo anterior frente a la implementación del modelo integrado de planeación y gestión 
MIPG el artículo 2.2.22.3.4. del decreto 1499 de 2017, esablcce lo siguiente:

"Ambito de Aplicación. El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG se adoptará por 
los organismos y entidades de los órdenes nacional y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, r.n el caso de las entidades descentralizadas con capital público y privado, el Modelo 
aplicará en aquellas en que el Estado posea el 90% o más del capital social.

Las entidades y organismos estatales sujetos a régimen especial, de confonnidad con lo señalado 
m el artículo 40 de la Ley 489 de 1998, las Ramas Legislativa y ¡udicial, la Organización 
Electoral, los organismos de control y los institutos científicos y tecnológicos, aplicarán la 
política de control interno prevista en la Ley 87 de 1993; asi mismo, les aplicarán las demás 
políticas de gestión y desempeña institucional en los términos y condiciones en la medida en que 
les sean aplicables de acutrrdo con las normas que ¡as regulan".

De acuerdo a la disposición anterior, el modelo integrado de planeación y de gestión 
aplica en su integridad a todas la entidades referidas en la norma citada. En este caso 
dado que la Jurisdicción Especial para la Paz es un órgano que no se encuentra dentro 
de la previsión legal y goza do la naturaleza jurídica indicada, no se encuentra obligada 
a la aplicación de tal modelo.

Sin embargo, la JEP optó por luí modelo propio de gestión que se desarrollará en el 
marco déla Resolución 820 dcl 27 de marzo de 2019 'Per ¡a cual se crea el Comité de Gestión 
para la Admbiistración de ¡usticia de la ¡urisdicción Especial para la Paz - ¡F.P y se determinan 
su estructura y sus funciones".

El citado Comité so oncargará de orientar, articular y coordinar la ejecución de las 
acciones y estrategias' para el diseño, implementación, evaluación y seguimiento dcl ^
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Modelo de Gestión adecuado a la naturaleza, estructura, procesos y régimen legal de la 
JEP; así mismo, de proponer aqueUas políticas de gestión y desempeño que sean 
obligatorias desde la normatividad que las regula y que se implementan a través de 
planes, programas, directrices, metodologías y estrategias.
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